
 

 

 

Santiago, 5 de Abril de 2021 

 

 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

 

 

     HECHO ESENCIAL 

    COMPAÑIAS CIC S.A. 

                                    (Inscripción Registro de Valores N°5) 

 

 

REF.:  Distribución de dividendo definitivo y eventual y demás materias acordadas en 

Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 31 de marzo de 2021.   

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Muy Señor nuestro:  

 

De acuerdo con lo dispuesto por la Circular 660, de fecha 22 de octubre de 1986, cumplo 

con informar que en Junta Ordinaria de Accionistas de Compañías CIC S.A. celebrada con 

esta fecha 31 de marzo de 2021, se aprobó la distribución de un dividendo definitivo de 

$3,40 por acción, que comprende el dividendo obligatorio, con cargo a la utilidad del 

ejercicio 2020, y asimismo, un dividendo eventual de $6,71 por acción, por la totalidad de 

las utilidades acumuladas de ejercicios pasados. Dichos dividendos se pagarán a partir del 

día 20 de abril de 2021. Tendrán derecho a percibir dichos Dividendos los accionistas 

inscritos en el registro de accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a la 

fecha del reparto, esto es, a la medianoche del día 14 de abril de 2021. El aviso a que se 

refiere la Sección II de la citada Circular 660 se publicará el día 13 de abril de 2021, en el 

Diario “El Libero. 

  
 

Se adjuntan Formularios N°1 que establece la misma Circular 660, debidamente firmados 

por el suscrito.  
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Informo asimismo que en la referida Junta se acordaron, además, las siguientes materias:   

 

1. Se aprobó la Memoria y Balance de la sociedad correspondiente al ejercicio del año 

2020. 

2. Se designó a “Pricewaterhouse Coopers Consultores Auditores SpA” como Auditores 

externos para el ejercicio 2021.  

3. Se designó al diario electrónico El Libero, “www.ellibero.cl”, para realizar las 

publicaciones sociales.  

4. Se aprobaron las operaciones entre partes relacionadas a que se refiere el artículo 147 

de la Ley 18.046. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  

 

 

 

 

 Cristian Barreaux Iturra 

              Gerente General 

 

 

 

CC.  Bolsa de Valores de Santiago 

 Bolsa electrónica 



CIRCULAR Nº 660 FECHA: 22.10.1986  

Uso interno: Of. de Partes S.V.S. 

 

 

F O R M U L A R I O  N° 1  

REPARTO DE DIVIDENDOS  

0.01 Información original: SI (sí/no) 0.02 Fecha envío: 05.04.21  (DD MM AA)  

 

1. Identificación de la sociedad y del movimiento  

1.01 R.U.T.: 93.830.000-3                  1.02 Fecha de envío  form. original: 05.04.21 (DD MM AA)  

1.03 Nombre de la sociedad: COMPAÑIAS CIC S.A.  

1.04 N° Reg. de Valores:  5            1.05 Serie afecta:  UNICA   

1.06 Código bolsa: _______       1.07 Indiv. del mov.:   __ 

 

2. Acuerdo y monto del dividendo  

2.01 Fecha de acuerdo: 31.03.21  (DD MM AA)  

2.02 Toma del acuerdo: (1)   (1: Junta Gral. Ordin. de acc.; 2: Junta extraord. de acc.; 3: Sesión de Directorio).  

2.03 Monto del dividendo: $4.016.829.183.-   2.04 Tipo de moneda :  $  

 

3. Acciones y accionistas con derecho  

3.01 Número de acciones: 1.181.420.348   3.02 Fecha límite: 14.04.21  (DD MM AA)  

 

4. Carácter del dividendo  

4.01 Tipo de dividendo:  (2)  (1: Provisorio; 2: Def. mínimo obligat.; 3: Definitivo adicional o eventual).  

4.02 Cierre del ejercicio: 31.12.2020 (DD MM AA)  

4.03 Forma de pago: (1)    (1: En dinero; 2: Optativo en dinero o acciones de la propia emisión; 3: Optativo en 

dinero o acciones de otra sociedad; 4: Otra modalidad.  

 



5. Pago del dividendo en dinero (sea en dinero u optativo en dinero o acciones)  

5.01 Pago en dinero: $3,40 /acc.         5.02 Tipo de moneda: $  

5.03 Fecha de pago: 20.04.21 (DD MM AA)  

 

6. Reparto del dividendo optativo en acciones  

6.01 Fecha inicio opción: ___________ (DD MM AA)  

6.02 Fecha término opción: _________ (DD MM AA)  

6.03 Fecha entrega título: __________ (DD MM AA)  

6.04 Serie a optar: ________________ (sólo si la opción es sobre acciones de la propia emisión)  

6.05 Accs. post-mov.:______________ (sólo si la opción es sobre acciones de la propia emisión)  

6.06 R.U.T. soc.emisora: ___________ (sólo si la opción es sobre acciones de las cuales la sociedad es titular)  

6.07 Código bolsa:_________________  

6.08 Factor acciones: ______________ acciones a recibir por una acción c/derecho  

6.09 Precio de la acción: ___________ /acc.  

6.10 Tipo de moneda : $___________  

 

7. Observaciones  

- Dividendo definitivo obligatorio de $ 3.40 por acción, correspondiente al 50% de las utilidades del ejercicio 
2020, acordado pagar con cargo a las utilidades del ejercicio 2020, conforme a acuerdo adoptado en Junta 
Ordinaria de Accionistas de fecha 31.03.21.  
  
- El dividendo se paga a partir de la fecha señalada – 20.04.21- en las oficinas del Depósito Central de Valores 
(que lleva el Registro de Accionistas de la sociedad) ubicadas en calle Huérfanos N° 770, piso 22, Santiago, 
mediante vale vista emitido a nombre del accionista.    
- El aviso de reparto de dividendo que precisa que accionistas tendrán derecho a él, se publicará en el Diario 
www.ellibero.cl del día 13.04.21.   
- La sociedad que informa es una sociedad anónima abierta.  
 
Declaración: "La información contenida en este formulario es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la 
responsabilidad legal correspondiente".  
 
 

 

………………………………………………………… 

CRISTIAN BARREAUX ITURRA 
Gerente General Compañías CIC S.A. 

http://www.ellibero.cl/


CIRCULAR Nº 660 FECHA: 22.10.1986  

Uso interno: Of. de Partes S.V.S. 

 

 

F O R M U L A R I O  N° 1  

REPARTO DE DIVIDENDOS  

0.01 Información original: SI (sí/no) 0.02 Fecha envío: 05.04.21  (DD MM AA)  

 

1. Identificación de la sociedad y del movimiento  

1.01 R.U.T.: 93.830.000-3                  1.02 Fecha de envío  form. original: 05.04.21 (DD MM AA)  

1.03 Nombre de la sociedad: COMPAÑIAS CIC S.A.  

1.04 N° Reg. de Valores:  5            1.05 Serie afecta:  UNICA   

1.06 Código bolsa: _______       1.07 Indiv. del mov.:   __ 

 

2. Acuerdo y monto del dividendo  

2.01 Fecha de acuerdo: 31.03.21  (DD MM AA)  

2.02 Toma del acuerdo: (1)   (1: Junta Gral. Ordin. de acc.; 2: Junta extraord. de acc.; 3: Sesión de Directorio).  

2.03 Monto del dividendo: $7.927.330.535.-   2.04 Tipo de moneda :  $  

 

3. Acciones y accionistas con derecho  

3.01 Número de acciones: 1.181.420.348   3.02 Fecha límite: 14.04.21  (DD MM AA)  

 

4. Carácter del dividendo  

4.01 Tipo de dividendo:  (3)  (1: Provisorio; 2: Def. mínimo obligat.; 3: Definitivo adicional o eventual).  

4.02 Cierre del ejercicio: 31.12.2020 (DD MM AA)  

4.03 Forma de pago: (1)    (1: En dinero; 2: Optativo en dinero o acciones de la propia emisión; 3: Optativo en 

dinero o acciones de otra sociedad; 4: Otra modalidad.  

 



5. Pago del dividendo en dinero (sea en dinero u optativo en dinero o acciones)  

5.01 Pago en dinero: $6,71 /acc.         5.02 Tipo de moneda: $  

5.03 Fecha de pago: 20.04.21 (DD MM AA)  

 

6. Reparto del dividendo optativo en acciones  

6.01 Fecha inicio opción: ___________ (DD MM AA)  

6.02 Fecha término opción: _________ (DD MM AA)  

6.03 Fecha entrega título: __________ (DD MM AA)  

6.04 Serie a optar: ________________ (sólo si la opción es sobre acciones de la propia emisión)  

6.05 Accs. post-mov.:______________ (sólo si la opción es sobre acciones de la propia emisión)  

6.06 R.U.T. soc.emisora: ___________ (sólo si la opción es sobre acciones de las cuales la sociedad es titular)  

6.07 Código bolsa:_________________  

6.08 Factor acciones: ______________ acciones a recibir por una acción c/derecho  

6.09 Precio de la acción: ___________ /acc.  

6.10 Tipo de moneda : $___________  

 

7. Observaciones  

- Dividendo definitivo adicional de $ 3.40 por acción, correspondiente al 50% de las utilidades del ejercicio 
2020, acordado pagar con cargo a las utilidades del ejercicio 2020 y dividendo definitivo eventual de $ 3.31 por 
acción, acordado pagar con cargo a las utilidades acumuladas al cierre del ejercicio 2020 conforme a acuerdo 
adoptado en Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 31.03.21.  
  
- El dividendo se paga a partir de la fecha señalada – 20.04.21- en las oficinas del Depósito Central de Valores 
(que lleva el Registro de Accionistas de la sociedad) ubicadas en calle Huérfanos N° 770, piso 22, Santiago, 
mediante vale vista emitido a nombre del accionista.    
- El aviso de reparto de dividendo que precisa que accionistas tendrán derecho a él, se publicará en el Diario 
www.ellibero.cl del día 13.04.21.   
- La sociedad que informa es una sociedad anónima abierta.  
 
Declaración: "La información contenida en este formulario es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la 
responsabilidad legal correspondiente".  
 
 

………………………………………………………… 

CRISTIAN BARREAUX ITURRA 
Gerente General Compañías CIC S.A. 
 

http://www.ellibero.cl/

